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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L», uye$, orlen*» y anuncios que hayan de insertarse en 
BOURISE* o f l c i A L K S se han de mandar al Jefe Político 

¡Látiro, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
j¡¡20Mdos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

i? pu l i l lm IOCIUM ION d i u a c i r e p i n ION d o m i n g o » . 

¿&, vuvxxoH D E N i K r B i i > n o . i 

En esta capital , l l evado K d o m i c i l i o , J*BO pesetas mensua le s ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'Bo al mes ; • al tr imestre; ta semestre y a a ' e o por un a ñ o . 

S e admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las q c e s eac 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente, a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional q u e 
d imane de las mi smas ; pero las da ínteres particular pagarán 
SO cént imos Je peseta por cada l inea de inserc ión . 

¡ I i i u i o r o MUCUO S O c é n t i m o * d o p e n e s * . 

MSIOENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

MM. ol REY y la REINA Regente 

(J.D. G.) y Augusta Real Familia con

genien esta Corte sin novedad en su 

taporUnto salu.l. 

Real decreto 

Kn el expediente y autos de cora-
ria suscitada entre el Gobernador 

anídela proviucia de Orense y el 
{*sde primera instancia áe Baude, de 
«cuales resulta: 

Qoe según manifiesta el Alcalde 
*J Muiños, en comunicación dirigida 
jtobernador de la provincia, mandó 
Jjokruua pared, construida para 
•tode nn patio en una calle pública 
ffRnñlio Vázquez López, cuyo acuer-
•*fi»é notificado en 20 de Mayo, y 
^ W o en-¿8 de Julio de 1887 por 
^•oteros al efecto nombrados por la 
J2¡¡*^on municipal, sin que en este 
T*P°*e hubiere presentado recurso 
J^d», ni título algún J á favor del 

jJke en 5 de Junio de 1887 Emilio 
López compró, según escri-

¡?Pablica, a AnKnio Pérez Rodrí-
Gumersindo Alvarez Rodrí-

^J"?* casa, sita en el pueblo de 
C f t 0 ' e n u n*ó*a de Francisco 
4 ^ ^ u e z adquirieron por herencia 
^ ? Benito Rodríguez, cuya casa 
i*. * 8 u p -rficie 15 metros c'iadra-

^ j * * Q de Octubre de 1887 el 
fcfcftn -í'1-7' L Ó P e z acudió al Jnz-
j ¿ Reinal con una demanda en 
J ¿ L 5 b a l contra Salvador González 

- ' ^ I I I . u - O ' ' R Ó N Z A L E / . Cal-

canteros, para que, es-
ÍSr^ P ^ ^ ^ e n t e ser de la exclu-
S T J>e¡Ud del demandante el te-
2^¿,¿ á l o s d e una casa de alto y 

¿Ĵ o ^ * <l'»e pusieran á su ser 

^Cu\u/iado
 e , ; J»icio, el Juez 

'^O sentencia en 26 de No-

dos rlP

 P f r e ( 1 d p cinco metros 
a^. e a « > y 0«65 de ancho: 

viembre de 1887, por la que, declaran
do de la exclusiva propiedad del de
mandante Emilio Vázquez López el te
rreno donde se hullaba construíJo el 
muro demolido por los demandados 
Salvador González Rodríguez y Domin
g o González Caldas, debía de condenar 
y condenaba á estos para que, en el 
término de quince días, restituyeran 
dicho muro al ser y estado que tenía 
antes de demolerse, consistente en cin
co metros de largo, por dos de alto y 
65 centímetros de ancho, y no verifi
cándolo dentro de dicho término, se hi
ciese por canteros que designara aquel 
Juzgado, y por cueuta de los demanda-
des, á quienes se condenaba además 
en las costas de este juicio á la indem
nización de daüos y perjuicios origi
nados al demandante con tal demoli
ción, que serían regulados por dos per
sonas inteligentes en la materia: 

Que upelada dicha sentencia por 
los demandados para ante el Juez de 
primera instancia, y admitida en am
bos efectos la apelación, se remitieron 
las autos al referido Juzgado, y trami
tándose dicho recurso, el Gobernador 
de la provincia á instancia del Alcalde 
de Muiños, y de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose: en que según 
declaración de los vecinos de Rañadei-
ro y aseveración del Ayuntamiento, la 
pared de referencia se construyó en 
terreno corauual, resultando los acuer
dos tomados por la Corporación dentro 
del círculo de sus atribuciones; en que 
fallado dicho juicio por el Juez muui- j 
cipal, pasó al de primera instancia á J 
los correspondientes efectos; y citaba el -
Gobernador el caso 1.° del apartado 1 u | 
del art. 72 de la vigente ley Municipal 
y párrafo quinto del art. 73 de la mis- j 
ma ley: 

Que substanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado, corresponde exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales, siendo la 
jurisdicción ordinaria la competente pa
ra conocer de los negocios civiles que 
se susciten en territorio español entre 
españoles, entre extranjeros y entre 
españoles y extranjeros; que si bien el 
Ayuntamiento tiene atribuciones para 
tomar acuerdos y dictar providencias 
respecto de los pueblos, y por lo tanto, 
acerca de los terrenos comunales, ca
rece de esa facultad cuando se trata de 

lincas ó bienes que son de propiedad 
particular, como parece serlo el terreno 
en cuestión, inscrito en el Registro de 
la propiedad del partido á favor del de
mandante Emilio Vázquez: que en la 
demanda interpuesta por éste, se ejer
cita una acción Real pidiendo la decla
ración de un derecho de propiedad, es
tando, por consiguiente, reducida la 
cuestión en su fondo á una reclamación 
civil entre particulares; que aun en el 
caso de que se justificare que la demo
lición de la pared había sido acordada 
por el Ayuntamiento, no obstaría á la 
competencia de la j u risd iccióu ordinaria 
para conocer de este asunto, toda vez 
que dicha competencia se halla recono
cida y declarada por el art. 172 de la 
ley Municipal vigente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: 

Visto el art. 172de laley Municipal, 
que dispone que los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos, 
haya si lo ó no suspendida su ejecución 
en virtud de lo dispuesto en los artícu
los anteriores, pueden reclamar contra , 
ellos, mediante demanda, ante el Jue¿ i 
ó Tribunal competente, segiin lo que 
atendido la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes. 

El Juez ó Tribunal que eutienda en 
el asuuto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, si ya 
no lo hubiese sido, según lo dispuesto 
en el art. 170, cuando á su juicio pro
ceda y convenga, á fin de evitar un 
perjuicio grave é irreparable. 

Para iuterponer esta demanda se 
concede un plazo de treinta diasdespués 
de nutificado el acuerdo ó comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el 
cual sin haberlo verificado queda esta 
suspensión levantada de derecho y con
sentido el acuerdo: 

Visto el uúra. 2.° , art. 72 de la 
misma ley , que atribuye á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la 
policia urbana y rural, ó sea cuando 
tenga relación con el buen orden y vi
gilancia de los servicios municipales 
establecidos, c údado de la via pública 
en general y limpieza, higiene y salu
bridad del pueblo. 

Considen- ndo: 
1.° Q.ie la demanda deducida por 

Emilio Vázquez López comprende dos 

extremos: uno relativo á que se decla
re de su propiedad un terreno que el 
Ayuntamiento de Muiños considera 
vía pública, y otro á que se reponga 
al ser y estado que tenia un muro ó 
pared que cerraba dicho terreno, derri
bado por los demandados Salvador y 
Domingo González. 

2.° Que en lo relativo al primero de 
los extremos indicados, teniendo por 
objeto la demanda de autos un juicio 
de propiedad, es indudable que las 
cuestiones de esta índole que puedan 
suscitarse s\<n de naturaleza puramen
te civil y de la competencia exclusiva 
de los Tribunales del fuero comúu. 

3 . ° Que esto no obstante, dirigido 
el juicio de propiedad contra los de
mandados Salvador y Domingo G o n 
zález, las declaraciones que en dicho 
juicio se hagan no pueden afectar á 
los derechos que correspondan al 
Ayuntamiento como representante ó 
administrador legal de los bienes y 
acciones del pueblo, para retener y rei
vindicar, en caso necesario, en con
cepto de vía pública, el terreno de que 
se trata, mientras la Corporación refe
rida no sea citada, oída y vencida en 
juicio. 

4.* Que respecto al segundo extre
mo, que comprende la demanda de 
Emilio Vázquez, ó sea el de que se re
ponga al ser y estado que tenía el mu
ro que cerraba el terreno á que 1* r e 
clamación se refiere, derribado por loa 
demandados, habiendo procedido éstos 
en virtud de acuerdo de la Corporación 
municipal al expresado derribo, hay 
que examinar si el ayuntamiento de 
Muiños obró ó no, en el citado acuer
do, dentro del círculo de sus atribu
ciones. 

5.° Que encomendado por la ley ¿ 
la exclusiva competeucia de los Ayun
tamientos todo lo que se refiere a f cui
dado y conservación de la via pública, 
así como á la administración y custo
dia de los bienes, derechos y acciones 
del pueblo, es indudable que atribu
yendo el carácter de via pública al te
rreno cerrado por Emilio Vázquez, al 
mandar derribar el muro levantado en 
el expresado terreno, reivindicando al 
dominio público lo que estimaba una 
usurpación, el Ayuntamiento citado 
no pudo menos de estimarse que res
pecto de este extremo obró dentro del 
círculo de las atribuciones que las leyes 
le confieren. 

6.° Que á mayor abundamiento, la 
demanda de autos no se entabló direc-
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tamente contra el acuerdo de la Corpo
ración municipal, y notificado éste al 
Vázquez, dejó transcurrir los treinta 
días que señala la ley para reclamar 
contra dicho acuerdo, si entendía que 
causaba lesión en algún derecho civil, 
con lo cual quedó consentido y firme el 

citado acuerdo, sin que putída dejarse 
sin efecto, tanto en la vía administra
tiva como por los Tribunales del fuero 
común. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D . Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, sin 
perjuicio de las facultades de la Admi
nistración en lo que se refiere al derri
bo de la pared que cerraba el terreno, 

reclamación 
Dado en Palacio á quince ¡T** 

objeto de la 
Da< - a 4uiuce ae 1 

de mil ochocientos ochenta y nuev» 

M A R Í A CRISTTX^ 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Se gasta 

G O B I E R N O C I V I L 
SECCIÓN D¿ FOMENTO NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los articulo* de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Marzo último 

-
Óranos Caldos Carnes Paja 

Trigo Cebada ¡ Centeno 1 Maíz Garbanzos A r r o z Ace i te Vino Aguardiente Carnero Vac Toc ino De trigo Dewb»4i 

ICF.BLOS CABEZAS I>E PABTIDO H E C T O L I T R O S K I L O G R A M O S L I T R O S K I L O G R A M O S 
K I L O O tunos 

Péselas. Cácta. Peseta . Cents. Péselas. Cents. Péselas. Cénis. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. 8±. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénis. Pese! ai Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Ciáis. Pesetas. Chis . PlSltiL fa| 

18 » 9 » 11 » » » 0 60 0 50 0 90 0 30 1 » 1 10 1 10 1 25 0 03 0 UJ 
0 04 
0 04 
0 04 
0 01 
» , 

18 25 9 10 12 » 14 75 0 85 0 58 1 » 0 40 1 25 1 46 1 44 2 • 0 05 
0 UJ 
0 04 
0 04 
0 04 
0 01 
» , 

16 50 9 » 10 50 y • 0 75 0 08 1 20 0 20 0 78 1 » 1 » 2 > 0 04 

0 UJ 
0 04 
0 04 
0 04 
0 01 
» , 

18 92 8 11 >, » • • 0 38 0 52 0 68 0 22 1 1 09 1 09 1 63 0 04 

0 UJ 
0 04 
0 04 
0 04 
0 01 
» , 

Getafe 20 75 9 01 14 41 » 0 67 0 47 1 03 0 12 0 88 1 12 1 22 1 20 0 04 

0 UJ 
0 04 
0 04 
0 04 
0 01 
» , Madrid (1) • • » » ü » > B 1 28 0 75 1 10 0 85 2 » 1 80 1 80 1 73 » • 

0 UJ 
0 04 
0 04 
0 04 
0 01 
» , 

21 » 14 » • • » V 0 65 0 45 1 » 0 20 0 60 » V 1 » 1 40 0 05 
0 03 22 50 19 50 18 • » 0 60 0 60 1 »> 0 15 1 » 1 "20 1 20 1 25 0 05 0 03 

16 50 9 » 10 s » s 0 50 0 50 0 70 0 14 0 40 1 30 » » 1 75 0 03 _ 0 J » 
152 42 86 72 75 91 14 75 6 28 5 05 8 61 2 53 8 91 10 07 9 85 14 21 0 33 o •) 

Precio medio general en la provincia. 19 05 10 84 12 65 14 75 0 71) 0 56 0 96 0 29 0 99 1 26 1 28 1 5tí 0 04 Q M 

(1 ) En el expresado m e s no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

HECTOLITRO 
— LOCALIDAD 

Pesetas, Céntimos, 

22 60 San Martin de Valdeiglesias. 
| 16 50 

San Martin de Valdeiglesias. 

16 50 Torrelaguna. 

19 60 San Martin de Valdeiglesias. 
Ccbaila. .. 

San Martin de Valdeiglesias. 

8 11 Chinchón. 

Madrid 10 de Abril de 1889,=El Secretario del Gobierno civil, Arturo de Madrid y Dávila .=V.° B.°=E1 Gobernador, A. Aguilera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputación provincial, en vista de 

la necesidad de desalojar y derribar el 
Hospital de San Juan de Dios, ha acorda
do en sesión de ayer conceder un plazo de 
15 días, que principiarán á contarse desde 
el siguiente á la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
particulares puedan ofrecer edificios en 
venta ó renta adecuados al objeto de la 
traslación de dicho Hospital. 

Las proposiciones, debidamente deta
lladas y descritas, se admitirán todos los 
días laborables de la duración del concur
so en la Sección de Beneficencia, piso 2.° 
del Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, uúm. 2. 

Madrid 17 de Abril de 1889,=El Pre
sidente, Pres i l la .=El Diputado Secreta
rio, Aramburo. 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Esta Delegación se considera en el 
deber de reiterar á los Administradores 
Subalternos de Hacienda de la provincia 

lo preceptuado en las reglas 1 . ' , 5.* y 7.* 
del art . 54 del reglamento de 11 de Mayo 
de 1888 y en el párrafo 1.° del art. 47 del 
mismo, relativo á la intervención facul
tativa de los Ingenieros industriales, en 
todas las comprobaciones y clasificaciones 
de establecimientos de la industria fabril 
y manufacturera. 

Las disposiciones reglamentarias que 
rigen en la materia objeto de la presente 
circular, son las siguieutes: 

Art. 47. Los Inspectores Ingenieros 
industriales tendrán á su cargo los si
guientes servicios: 

1.° La comprobación y clasificación 
I de la industria fabril y manufacturera. 

Arl. 54. Para evitar las dudas que 
puedan entorpecer ó perjudicar el servi
cio, se tendrán en cuéntalas prevenciones 
siguientes: 

1 / Tan luego como un industrial ó 
A.lcalde presente ó remita al Administra
dor de Contribuciones y Rentas ó al Su
balterno de Hacienda un parte de alta por 
industria fabril, será inscrito en la ma
tricula respectiva, con arreglo á los apa
ratos ú objetos declarados; pero el parte 
se remitirá en el ocio al Ingeniero indus
trial, si se hallare en la provincia en que 

se produzca, para su comprobación é in
forme. 

5.* En el mÍ3mo día en que se dé | 
principio á la instrucción del expedien
te de defraudación por el Inspector de 
partido, ya por la causa indicada en la 
regla 4.*, ya por efecto do denuncia par
ticular, se notificará de oficio al Ingenie
ro en el punto de la región en que se 
halle, para que, á la brevedad posible, se 
persone á verificar la necesaria compro
bación. 

7. a En ningún caso se concederán 
exenciones de cuota con motivo de las 
otorgadas por las leyes de población ru
ral. Minas y Aguas, por disminución del 
caudal de éstas y de inutilización de arte
factos industriales y otras causas análo
gas, sin que proceda la inspección é in
forme razonado del Ingeniero industrial . 

Por las disposiciones anteriores se 
comprende el deber ineludible de dar in
tervención á los Inspectores Ingenieros 
industriales en la comprobación y clasifi
cación de los establecimientos de la in
dustria fabril y manufacturera. 

Madrid 17 de Abril de 1889.=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

El día 23 del actual, de doce á cuitr» 
de la »arde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Marzo último, para los P* r' 
ticipes de Cargas de justicia que tiene» 
consignados sus haberes en la DeposiU* 
ria-Pagaduria de esta provincia, y coatí» 
nuará á las mismas horas, en los días ¿* 
y 25 siguientes, en que quedará den»** 
tivamente cerrado. 

Madrid 17 de Abril de 1889.=EI V* 
legado de Hacienda, Modesto Fernán^*1 j 
y González. 

Admin i s t r ac ión de Wue9**'cit 

y P r o p i e d a d e s de la P* 
de Madr id . 

o r í n 

Cédulas penonales 
Avisados los Ayuntamientos del» 

vincia por el BOLETÍN OFICIAL de 1$ 

Marzo próximo pasado, para que forffl*^ 
remitan á las Administraciones SubaH<f 

de su partido el padrón de cédulas J * ^ 
nales, copia del mismo y lista c o b f**2£ 
correspondiente al ejercicio 

••• : ' 

esta Administración recomienda o° e 
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, D todo intorés á los Sres. Alcal- | exacto cumplimiento de lo que previene 
^ ¿ j i o i a o i m p o r t a n t e ; e n lainteligen- j el art. 32 de la instrucción vigente, proce-

flUe obligad» la Administración al | derá con la mayor energía contra aquellos 

Ayuntamientos que olvideu ó desatiendan 
los deberes que les imponen los artículos 
26 y 30 de dicha instrucción. 

Madrid 15 de Abril de 1880.=E1 Ad
ministrador de Impuestos y Propiedades, 
Juan Areces. 

13.500 
¡jlíOl 
1.066 

Rústica, 
ídem.. . 
Urbana. 

NEGOCIADO DE VENTAS 
HelAdón de lasjinca* adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Marzo úUi 

CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA PUEBLO 
d o n d e r a d i r a . 

I'rovincia do Madrid 

Propios 
ídem. . . 
ídem. . . 

Collado Mediano. 
ídem 
Escorial 

Madrid 5 de Abril de 1889.=Maouel Villapadierna. 

NOMBRE DEL REMATANTE CANTIDAD 

PettUí 

D. Antonio Hernando. 
El mismo 
D. Gregorio Segovia.. 

5.541 
406 
200 

Administración Subalterna de Hacienda de Torrelaguna 

CUARTO TRIMESTRE DE 1883 Á 89 

[4cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que com
e d í este distrito administrativo, correspondiente al cuarto trimestre del corriente 
ejercicio económico, tendrá lugar en los días y por los Recaudadores que á conti-
jlijcióii se expresan. 

Agrupaciones. Pueblos. Días de cobranza. Recaudadores. 

frimera. 

facera 

iSomosierra 
,Kobregordo 
JLa Acebeda 
JBraojos 
Jliuitrago 
iLa Serna 
Horcajo de la Sierra . . 
Villavieja 
Pifíuécar 
Madarcos 

I Valdemanco 
Bustarviejo 
Navalafuente 
Venturada 

frgunda /Cabanillas de la Sierra 
La Cabrera 
Patones 
Hedueña 
El Vellón 
Hascafria 

1 Alameda del V a l l e . . . 
^Oteruelo del Valle . . . 

. Pinilla del Valle 
iGargantilla 
JLozoya 
/Navar redonda 
[Navas de Buitrago . . . 
ICanencia 
íGarganla 
'Lozoyuela 
jEl Berrueco 
jSieteiglesias 
fManjirón. 
\ Gascones 
Cervera de Buitrago. . 
Robledillo de la Jara . 

JHorcajuelo 
La Hiruela 
Paredes de Buitrago.. 
Berzosa 
Serrada 
Pradeña del Rincón. . 

'Puebla de la Mujer Muer
ta 

iMontejode la Sierra 
tTorrelaguna 
ITorremocha 

3 y 4 de Mavo. 
5 y 6 id 
7 y 8 id 
9 y 10 id 

* 1 ? , l f * d D . Gonzalo Martin, 
13 y 14 id [ 
15 v 16 id. 
17 y 18 id. 
19 y 20 id. 
19 v 20 id., 
3 y i i d . . . 
5. 6 y 7 id. 
8 y 9 i d . . . 
10 v 11 id. 
1U y 11 id ) D. Ramón Penas. 
12 y 13 i d . . 
14 y 15 id. . 
16 v 17 id . . 
18 y 19 id. . 
3 y 4 id ) 
5 v 6 id / 
7 y 8 id [ 
g y io íd ' D. Juan Navarro. 
I t ' y 12 id. 
13 v 14 id. 
15 v 16 íd. 
3 v 4 í d . . . 
5 y 6 i d . . . 
7 y 8 i d . . . 
9 y 10 i d . . 
11 y 12 id. 
13 v 14 íd. 
15 v 16 id. 
17 y 18 id. 
3 v i i d . . . 
5 y 6 i d . . . 
7 y 8 id. . . 
9 y 10 i d . , 
11 y 12 id. 
13 y 14 id. 
13 v 14 íd. 
15 v 16 id. 

D. Cándido Sanz. 

D. Saturnino Fernán
dez. 

17 v 18 id 
19 y 20 id 
12. 13 y 14 id ÍD. Valeriano Fernán-
16 y 17 id ( dez. 

»or¡af 8 6 P u°Hca en este periódico oflci 
l a g u n a 16 de Abril de 1*89.=El 

al para conocimiento de los contribuyentes. 
Administrador, Pablo López. 

Madrid 
X 0 . ^ « « r e t a r í a 

^ o r e t e n i ' i 0 e f e c l 0 ' P ° r f a l l a l l e 

3 « l a subasta verificada en 13 del 

actual para suministro de tocino á las Ca
sos de Socorro de esta Corte, durante el 
año económico de 1889 á 1890, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por decreto de esta 
fecba, ha tenido á bien disponer se celebre 
segunda licitación, bajo los mismos plie
gos de condiciones que sirvieron para la 

anterior, los cuales se hallarán de mani
fiesto en el Negociado Central de esta Se
cretaría, de once á una do la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 de 
Abril de 1889, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de Abril de 1889.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya 

A M o t o 
Se halla terminada y expuesta al pu

blico por el tiempo de 15 días la matr i 
cula induátrial de esta villa para 1889 á 
1890, durante cuyo tiempo se admitirán 
las reclamaciones que se presenten. 

Aljeto 15 de Abril de 1889.=E1 Alcal
de, Juan Ortiz. 

Al joto 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
y por el tiempo de 15 días, el padrón de 
cédulas personales formado para el próxi 
mo ejercicio de 1880 á 1890, durante cuyo 
tiempo se admitirán reclamaciones. 

Aljete 15 de Abril de 1889.=E1 Alcal
de, Juan Ortiz. 

Alpodrete 
El apéndice al amillaramiento, que 

ha d i servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial para el próxi
mo ejercicio de 1889 á 90, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secreta-
ri de este Ayuntamiento, por término de 
15 días, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hagan cuantas re
clamaciones estimen convenientes. 

Al pedrete 11 de Abril de 1889.=E1 
Alcalde, Lucio Martiu. 

Arroyomolinos 
El dia 12 del próximo mes de Mayo, de 

once á doce de SU mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa el 
arriendo con venta exclusiva al por me
nor del vino, aceite, tocino y sal común, 
y los derechos á libre venta, de la carne 
y jabón para el año económico de 
1889-90, con el recargo municipal sobre 
los mismos, acordado por el Ayunta
miento y asociados; quedando definitiva
mente adjudicado el remate, siempre que 
haya postor que cubra al menos el tipo 
total asignado á los seis ramos, y acepte 

los precios de venta y demás condiciones 
del expediente de subasta, que estará de 
manifiesto. 

Arroyomolinos á 15 de Abril de 
1889. =E1 Alcalde, Juan Ruiz. 

Chamartín do la Rosa 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión de ayer, acordó se 
proceda á subastar, con las formalidades 
de la ley, el empedrado de las calles de 
Santa Cecilia y Madrid, del barrio de Te-
tnáu; y habiendo sido aprobado el pliego 
de condiciones formado al efecto, se ha 
señalado para que tenga lugar dicha su
basta el día 24 del actual, á las diez de la 
mañana, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo el referido pliego 
de condiciones y sin sujeción á tipio; de
biendo los que quisieren lomar paite ha
cer sus proposiciones, con arreglo al mo
delo que se estampa á continuación. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, advirtiéndose que dicho pliego 
de condiciones se halla de mauifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por cuantas 
personas quieran interesarse en la subas-
la, y que para hacer proposición es indis
pensable consignar en el acto de la mis
ma la cantidad de 500 pesetas. 

Cbamartin de la Rosa 11 de Abril de 
1889.=E1 Alcalde, Benigno Palacios. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., de estado..., de... anos 

de e lad , vecino de. . . . su profesión..., con 
cédula personal mira...., expedida en.. . , 
enterado del pliego de condiciones para el 
empedrado de las calles de Santa Cecilia 
y Madrid del barrio de Tetuán. hace pro
posición por la cantidad de... pesetas 
metro cuadrado, y se obliga al estricto 
cumplimiento de dichas coudiciones. 

Chamartín de la Rosa... de.. . de 1889. 

M . 1 I I i ! ' M I 

Próximo á terminar el contrato con el 
profesor que la desempeüa, se anuncia la 
vacante de partido de Médico titular de 
este pueblo para la Beneficencia munici
pal y asistencia al vecindario, dotada por 
la primera con 100 pesetas por la asisten
cia de dos á cuatro familias pobres; 3Íendo 
costumbre que cada vecino pague dos fa
negas seis celemines de centeno, cobradas 
en el mes de Agosto y Septiembre próxi
mos; el vecindario consta de 86 vecinos, 
divididos entre el anejo de Cinco Villas y 
Presa del Villar, que distan del pueblo 
tres kilómetros por carretera, los cuales se 
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asisten hoy por médicos diferentes á este 
pueblo por ser de acarreo y no tener la 
residencia en éste, por lo que el agraciado 
será condición de Ajar su residencia en 
este pueblo. 

La población es sana, se halla á tres 
l e g u a s de la cabeza de partido, que es To-
rrelaguna y 13 de la capital, que es Ma
drid. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía antes del 10 de Mayo 
próximo, para entrar á desempeñar dicha 
plaza el 24 de Junio siguiente, acompa
ñando copia de sus títulos y dando prefe
rencia á los doctores, y entro los licencia
dos al que mayor número de méritos y ser
vicios acredite. 

Manjiróu 14 de Abril de 1889.=E1 Al
calde, Juan Ramírez. 

M o r a l e j a , d o E i m i o c l i o 
Beto Ayuntamiento, competentemente 

autorizado, procederá á la subasta de las 
especies de consumo que la Junta de aso
ciados ha acordado gravar para hacer 
efectivo el cupo asignado á la población, 
con venta exclusiva al por menor y bajo 
el pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta, y 
esta tendrá lugar el día 28 de los corrien
tes, á las diez en puuto de su mañana, en 
las Casas Consistoriales. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL llamando licitadores. 

Moraleja de Enmcdio á 16 de Abril de 
1889.=E1 Presidente, José Alvarez Hico. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en unión do la Junta muni
cipal de consumos, por unanimidad ha 
acordado subastar el derecho de consumo 
con venta libre para el ejercicio económi
ca de 1889-1)0, bajo el pliego de condicio
nes, que estará de maniliesto en la Secre
taria del Ayuntamiento y en el acto de la 
subasta, el día 28 del actual, en la Sala 
Consistorial, de once á doce de su ma
ñana. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lieitadores. 

Quijorna 14 de Abril do Í889.=E1 
Alcalde, Celestino García. 

R a m e a l V í a 
Con la competente autorización, el Ayun

tamiento que presido ha acordadofarrendar 
en públicasubasta, con laveulaexclusiva al 
por menor, los derechos de las especies de 
viuo, aceite, carnes frescas y saladas, y los 
derechos de sal, jabón y vinagre que se 
consuman en esta villa, para cubrir el en
cabezamiento del año próximo de 1889 á 
90; para cuya subasta está señalado el día 
28 del corriente mes, á las once de su 
mañana, en la casa Escuela, bajo el plie
go de coudiciones que se halla formado. 

Rascafria 16 de Abril de 1889. = E 1 
Alcalde, Antonio Béjar. 

Rózasele I'iierto Real 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de asociados, en doble número al de 
Concejales, han acordado, sin perjuicio de 
lo que resuelva la Superioridad, que la 
subasta de los ramos de consumo tendrá 
lugar el día '6 de Mayo próximo, de diez 
en adelante de su mañana, con la exclu
siva á la venta al por menor de los artícu
los de vino, aceite, carnes frescas y sala
das para el año económico de 18S9 á 90, 
bajo el tipo y coudiciones que se hallau 
de manifiesto eu la Secretaria del Ayun
tamiento; y en ol caso que no se presen

ten lieitadores, se verificará la segunda el 
día 12 del mismo mes. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieitadores. 

Rozas de Puerto Real 15 de Abril de 
1889.=El Alcalde, Faustino S a n g a r . = 
El Secretario, Mariano Bravo. 

San Lorenzo 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de Aso
ciados durante el mes de Marzo de 1389. 

Ayun tamien to 

Sesión del dia 6 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Fué enterado el Ayuntamiento de ha

berse concedido por el de Madrid 200 
plantones de álamo negro con deslino á 
las alamedas de este Real Sitio. 

Quedó enterado de una Real orden en 
la que se dispone que un Oficial del Cuer
po de Ingenieros proceda á hacer un r e 
conocimiento en el edificio que fué Cole
gio de Carabineros, nombrándose una co
misión para que en la Corto gestiotie la 
inhalación de tropas en dicho edificio. 

Fué aprobado el extracto de sesiones 
del mes anterior. 

Se dio cuenta del acta de arqueo ve
rificada en fin del mes anterior. 

Fueron nombrados los tres Concejales 
que han de formar parle de la Junta de 
amillaramteutos. 

Sesión del d'a 13 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó no dispensar á la Comunidad 

de Agustinos del pago de los derechos de 
degüello y autorizarla para efectuar este 
en uu matadero particular, bajo la inspec
ción del Inspector de carnes. 

Por la Comisión nombrada en sesión 
anterior, se dio cuenta detallada de sus 
gestiones. 

Sesión del dio. 20 
Se aprobó el acta de la auterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó no acceder á una solicitud 

de D. Vito Montes hasta tanto sea estu
diado detenidamente el asuuto. 

Igualmente fué acordado el que la Co
misión correspondiente informe acerca del 
terreno solicitado por Doña Antonia Cubo. 

Sesión del día 27 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se d i o cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó que se abone al Secretario 

una dieta devengada para entregar los 
presupuestos en el Gobierno civil. 

Fué aprobada la distribución de los 
fondos. 

Se dio cuenta de un Real decreto, por 
el que se convoca á este distrito para la 
elección parcial de un Diputado á Cortes. 

Se acordó que las sesiones se celebren 
todos los miércoles á las ocho y media de 
la noche. 

Igualmente se acordó conceder á Doña 
Antonia Cubo el terreno solicitado en la 
sesión anterior. 

J u n t a do Asociados 
Sesión del día 15 

Fué aprobado el proyecto de presu
puesto formado por la Comisión de Ha

cienda del Ayuntamiento para el próxi
mo ejercicio económico. 

Sesión del dia 26 
Adoptando el medio para cubrir el en

cabezamiento de consumos para el próxi
mo ejercicio. 

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión ordinaria de este dia. 

San L-.renzo 3 Abril 1889.=V.° B . ° — 
El Alcalde, Claro Rodríguez Arce .=El 
Secretario, Remigio Gómez. 

Villamanrique <lo Tajo 
Por dimisión hecha y admitida del 

que la desempeñaba, se halla vacante la 
Secretaria municipal de este pueblo, con 
el sueldo anual de 830 pesetas y demás 
emolumentos que permite la ley, admi
tiendo solicitudes en el término de 30 
días, contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL do esta provincia; advirtiendo que al 
terminar este plazo, se hará el nombra
miento por el Ayuntamiento en la perso
na que reúna las condiciones siguieutes: 

i.* Que haya ejercido el cargo de Se
cretario por lo menos tres años. 

2.* Que reúna los conocimientos de 
Secretario de Juzgado municipal. 

Y 3.* Que no haya sido procesado 
ni dado duda de su moralidad y buena 
conducta. 

Lo que se anuncia ai público para ol 
que se crea con los requisitos necesarios 
lo solicite. 

Villamanrique de Tajo á 12 de Abril 
de 1889.—El Alcalde, Isaac Vara. 

l 1 i l ) l l l O ; i \ S JUDICIALES 
Audiencias te r r i to r ia les 

MADRID 

En la causa procodente del Juzgado 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta Corte, seguida contra Higinia Bala-
guer y otros, por muerte violenta de Doña 
Luciana Borcino, la Sección tercera de la 
Sala de lo crimiual de la Audiencia te
rritorial de Madrid, dictó auto en 5 del 
actual, señalando el día 24 y siguientes 
del corriente para continuar las sesiones 
del juicio oral, mandando citar á los tes
tigos, á fin de que comparezcan á decla
rar en los días que á continuación se ex
presan, á la una de la larde. 

Dia 24 de Abril 
Francisca García Sáez. 
Carmen López Figueroa. 

Día 26 
Sofía Piqueras Abad. 
Flora Toricas. 
Isabel Sabater Botella. 

Día 29 
Irene García Alsagra. 
Mana Herrera de Gregorio. 
Justa Moreno Serrano. 
Matilde Sanguiuo Ledesma. 

María Luisa Jiménez Carranza. 

Dia 30 
María Fernández García. 
Cándida Mongruza Montoya. 
Coucepcióu Santa María Carrasco. 
Victoriaua Carmoua Carrasco. 
Luciana Trigueros Gachcro. 
Maudaudo citarlos para que comparez

can a declarar ante lu expresada Sección, 
sita en el piso bajo del Palacio de Just i 

cia; haciéndoles saber la obli c 

tienen de concurrir, bajo l a J*?6* |J 
SOpesetas. m u U *<U¡l 

Y como al ir á citarlos en l 0 S d 
s designados en las listas preJT*1^ 

ha resultado que no vivían en e l T ^ 
era conocido el que tenían, ha aeo°? 

as listas p r e s e ^ 

! 

Sala que la citación so inserte en]* 
ta de Madrid y eu el BOLETÍN opjC 

esta provincia. 

Y para que tenga lugar la inserta 
el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucU ' 
pido esta cédula en Madrid á 20 de aw; 
de 1889.=P. H., Licenciado, Benigna? 
tiérrez. 

Audiencias d e lo criminal 

COLMENAR VIEJO 
D. José María Moraleda de Espina» 

Comendador de la Real y distinguida ( v 
den do Isabel la Católica y Presidenta k, 
la Audiencia de lo criminal de Colme&ir 
Viejo. 

Por la presente y término de 20 din, 
contados desde su inserción en los peri». 
dicos oficiales, se cita y llama á Muta 
González Prados, de 34 años de edad, q. 
sado, de oficio herrero, hijo de Leda; 
Braulia. natural y vecino do Moralurai. 
el cual ha tenido su residencia última* 
mente en el Real Sitio de San lldefoou, 
ignorándose su actual paradero, partpr, 
como comprendido eu el núm. l.^yl.' 
del art. 835 de la ley de Knjuici&iMMio 
criminal, se presento ante esta Audicada 
con el fin de practicar una dilig-ncia ta 
causa que se lo sigue por lesione* 4Te
rnas Estévez, bajo apercibimiento itrt-
beldia. 

A la vez, se ruega á todas las Autori
dades civiles y militares y encarga iloi 
agentes del Ordeu judicial, la busca y cap
tura del mencionado sujeto, poniéndole 
siendo habido, á disposición de eate Tri
bunal con las seguridades conveniente 
y conducido á la cárcel de esta villa. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 di 1 

de 18S9.=E1 Presidente, José JUrU** 
ra lcda .=El Secretario, Licenciad o, \ 
nio García Paredes. 

J u z g a d o s de pr imera instancí» 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. J 0 * 

de primera instancia del distrito del >'«•» 
de esta Corle, dictada con fecha 0 del *• 
tual en las diligencias promovidas i " * 
tancia de Doña Elena Delgado y Driac* 
con Doña Concepción Fernández, sobre 
conocimiento de firma, é ignorándole 
sea el domicilio de esta última, se U * ' 
por tercera y última vez, áliu de qu e < * 
térmiuo de ocho días, á contar desd* 
inserción de esta cédula en los pet>o&* 
oficiales, comparezca acompañada <•* _ 
esposo D. Alejandro Villarrealá r e c ° * * ~ 
la Grma y rúbrica que aparecen pu***̂  
al final de un documento privado pr<*^ 
lado por la representación de la p*1*'' 
tora su fecha 30 de Junio de 188*1 ^ 
apercibimiento que do no cotPP > f ^*v 
referido Juzgado del Norte y 
del actuario autorizante, será d^ J 
coufesa en la legitimidad de 1 ioíi» jj . 

Madrid 10 de Abril de 18S9.=^BI 

tuario. Eusebio Cereceda. 

NORTE 
D. Gabriel Serrano Echevarría^ 

municipal del distrito del Hospicio 
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0 de instrucción del Norte de esta ca-

„ i . presente se cita y llama á Pedro 
**" êz* jléndez, alias Zapaterin, hijo 

F * * 0 ^ ¿ e Eugenia, natural de esta Cor-
*27 anos de edad, soltero, que habitó 

^ í e a l l e l l e l o s A r l ¡ s t a s ' n u m - 2 ' ? á B o " 
** . \rrihas García, de 24 anos le 

ditero, jornalero, que habitó en el 
* 7 f f l 0 domicilio que el anterior, para que 

leí término de 10 días comparez-
*°aüte este Juzgado ó Tribunal que co-
*V ¿ t f la causa, á responder de los car-

que les resultan; bajo apercibimiento 
ĵ ír declarados rebeldes. 
• y e i lcargo .i toda clase de Autoridades 
^acedan á la busca y detención de indi
n o s sujetos, poniéndolos cu la prismn 
Rolará mi di-posición y dándome de ello 
4 oportuno aviso. 

pulo en Madrid á 10 Abril de 1889.= 
r.ir.rr'. Serrano Ecb.evarria.=El Secreta
rla, Joaquín Ferrer. 

SUR 

n, Mariano Fonseca y López de Vinue-
o. presidente de Sala de Audiencia y Juez 
iartructor en comisión del Sur. 

Por la presente, y con arreglo al caso 
primero del art. 837 do la ley de Enjui-
tíamieato criminal, secita, llama y empla-
a áEuriqueGodino Palacios, hijo de Auto-
lio y de María, de 18 años, soltero, natural 
4-Paria, sirviente, que vivió en la calle de 
iegoria. núm. 32, cuyas senas personales 
» : «talara más bien alta, delgado, pa
lito y pelo castaño y ojos azules, con un 
foco Je bozo en el labio superior, cuyo pa
nuro actual se ignora, para que en el 
tonino do 10 dias comparezca en este 
huido para la práctica de cierta diligen
te ea la causa que contra él y otros ins-
tajo por robo; bajo apercibimiento de 
1M li ÜO comparece será declarado rebel-
**• parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la v*z ruego y encargo á todas las 
1 les y mando á los agentes de la 

l***» judicial, que por cuantos medios 
8 ^ í u alcance, procedan á la busca y 

J ^ W i d e Enrique Godino, preseutándo-
"•«wode 8 r r habido, en este Juzgado ó 
•«cárcel celular á mi disposición. 

Ikto en Madrid á 13 de Abril 1889 .= 
* ^ ° e Fonseca. = El Secretario, por mi 

p * S e r o Llopis, Manuel Kreisler. 

I I . ü . 

sur 

Ibaj D a v e n t u r a M»"oz Rodríguez, 
e Primera instancia del Sur de esta 

«1 presente, y en virtud de provi-
. . ¡ i \,Jé juicios acumulados 

í^iira.iy U Sociedad uSuárez Inclán 
|2*P*5ia>> y su Gerente D. Luis Suárez 
wj*" ? González, se sacan de nuevo á 
jTj*-abasta cuatro casas sitas en esta 
¿ £ l i * cuales, con la cantidad á que 
s « e i d o el precio de las mismas, 

e l 25 j,or 100 de su tasación, son 
luientes: 

^ **** en la calle de 
°**4ioCoello, núm. SO. 

°ú'le $.619 pies 'S ^ 
Pésimas do otro; en 

T * * * en U calle de La 
üúro. 43,que mide 

-J*/ Pies N 96 centcsi-
«l^^perft'ñales; en 
\ en la misma calle, 

^ * * < > *S , que mide 

Pótelas Cents, 

159.692 24 

84.298 32 

3.507 pies y 19 centési
mas, en 83.792 17 

Otra en la propia calle, nú
mero 47, que mide 3.476 
pies y 41 centésimas; en. 83.076 54 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 25 de Mayo próximo y hora de las 
dos de su tarde, en una de las salas des
tinadas para actos públicos en el nuevo 
Palacio de Justicia, calle del General Cas
taños, núm. 1; debiéndose tener presente 
que el remate se verificará separada y su
cesivamente de cada uua de las casas; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes dol precio en que 
ahora saleu á la venta, pudiéndose hacer 
ésta á calidad de ceder á un tercero; que 
para tomar parle en la subasta de cual
quiera de las fincas, deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del precio á que ha 
quedado reducida cada una d« las casas, 
cuyas consignaciones se devolverán á sus 
dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en depósito 
á los fines que previeuo la ley; que los 
compradores podrán á su voluntad optar 
por recibirlas libres de cargas ó con estas, 
rebajándose en su caso lasque tengan del 
precio en que les sean adjudicadas, y por 
último, que los títulos do propiedad de 
las mencionadas casas se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda 
para que puedan ser examinados por los 
licitadores, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 17 Abril de 1889.= 
Buenaventura Muñoz. = A n t o mí, Juan 
Marios. 49—P. 

ESTE 

En virtud del presente se hace saber 
que por auto dictado en 6 del actual por 
el Sr. Juez de primera instancia del Este, 
ha sido declarado en concurso voluntario 
de acreedores, D. Lorenzo Cubas y Sán
chez, vecino de esta Corte, de profesión 
sastre, en la calle del Areual, núm. 26, 
sastrería, y se advierte que ninguna perso
na haga pagos al concursado, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo ha
cerlos al Depositario D. Autonio Nieto, que 
vive en la calle de Espoz y Mina, núm. 9, 
tienda de ultramarinos, ó á los Síndicos, 
luego que estén nombrados. 

Al mismo tiempo se cita ú los acreedo
res á fin de que se presenten en el juicio 
con los títulos justificativos de sus crédi
tos y se les convoca á junta general para 
el nombramiento de Síndicos, para cuyo 
acto se ha señalado el día 21 de Mayo 
próximo, á la una y media de su tarde, en 
el local del Juzgado, silo en la calle del 
General Castaños, núm. 1. 

Dado en Madrid á lo Abril de 1889.= 
Ernesto Gisbert .=El actuario, Licencia
do, Severiano de Mazorra. 

OESTE 

En la causa que se sigue contra Car
los Noney sobre hurto, se ha acordado 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Oeste de esta capital, en providencia 
del día 10 del corriente, se cite por medio 
del presente y término de cinco días á 
Fausto Herrero, cuyo segundo apellido se 
ignora, hijo de Pedro y de María, natural 
de Valladolid, de 26 á 28 años, casado, 
vendedor ambulante, que ha vivido en el 
barrio de Lavapiés. para que comparezca 

| en ese Juzgado, sito en el piso prinoipal 
• de la casa núm. i del General Castaños, 

á prestar declaración; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 10 de Abril de 1S89.=EI Se
cretario, Francisco Ruiz. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta capital, dictada en el sumario que se 
sigue sobre hurto, se cita y llama á Ma
na Antonia García Montero, de 49 anos 
de edad, natural de Carabanchel Rajo, 
hija de Andrés y de María, que habitó en 
la casa núm. 16 de la calle de San Rer-
nabé; á Manuel Quiutanilla Cano, natural 
de Albacete, hijo de Juan y de Adela, de 
2'.) años de edad, soltero, sin ocupación, 
que habitó calle de Embajadores, núme
ro 37, á la dueña que fué de la casa de 
recibir ó de prostitución de la calle del 
Salvador, núm. 10, y á un sujeto que al 
ir conducido, en unión de los primeros, á 
la Iuspección de Vigilancia de la Audien
cia, se dio á la fuga y cuyos actuales do
micilios y paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de cinco dias compa
rezcan ante dicho Juzgado á prestar de
claración como testigos en el citado su
mario; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en el término señalado, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 Marzo 1889 .= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Laurentino Ocara-
po .=El Secretario, Francisco Ruiz. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste de 
esta capital, dictada en el sumario que se 
iustruye contra Juan López Martínez so
bre robo en la habitación de Julián Lla
mas, se cita y llama á Francisco Marcos 
y Antonio Díaz, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco dias comparezcan ante el 
anunciado Juzgado á prestar declaración 
como testigos; previuiéndolesque si trans
curre dicho término sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 Marzo 1889.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Laurentino Ocam-
po.=El Secretario, Francisco Ruiz. 

ALCA,LA DE HENARES 

D. José María Espuñes, Juez de prime
ra instancia del partido de Alcalá de He
nares. 

Por el presente hago saber que en éste 
de mi cargo y por la Escribanía del in
frascripto, pende expediente de exacción 
de costas impuestas á Pablo Vidaola y 
Cuenca, en causa seguida contra el mismo 
por hurlo de uvas, en cuyo expediente y 
como de la propiedad de éste, se embarga
ron y se venden en pública y judicial su
basta las fincas siguientes: 

Fincas 
1.*—Una mitad de casa y bo

dega, sita en la calle Ma
yor, núm. 28, de la villa 
de Pezuela de las Torres, 
teniendo dentro de la bode
ga 300 arrobas de velezo: 
que linda por la derecha con 
casa de Gregorio Díaz; por la 
izquierda con casa de Juan 
Antonio Pérez y por la es
palda con Melitón Vidaola; 
tasada por los peritos D. Sa-

turio y D. Manuel Domín
guez en la cantidad de mil 
pesetas, con inclusión de las 
tinajas que contiene, y aho
ra sale á la venta, con re
baja del 25 por 100, en la 
cantidad de setecientas cin
cuenta pesetas 750 

2.*—Una tierra en el Camino 
de Enmedio, de caber cua
tro fanegas de marco: que 
linda al Saliente Gregorio 
Bachiller; Mediodía Lucio 
Rojo; Poniente Rufino Díaz 
y Norte Camino; tasada por 
los peritos D. Juan de Dios 
Ruiz y D. Baldomero Cuen
ca, en la cantidad de tres 
cientas veinte pesetas, y aho
ra sale á la venta, con la in
dicada rebaja, en la canti
dad de doscientas cuarenta 
pesetas 240 

3.*—Otra tierra en La Quebra
da, de caber tres celeminea, 
que linda Saliente Calmos; 
Mediodía herederos de Ru
fino Anchuelo; Poniente Ma
nuel Carrasco y Norte Gre
gorio Morcillo; tasada por 
los mismos peritos en la 
cantidad de cuarenta y cin-
ciuco pesetas, y ahora sale 
por la de treinta y tres pe
setas setenta y cinco cén
timos 33 715 

4.*—Otra tierra en La Porrera, 
de caber tres fauegas y me
dia de marco: que linda Sa
liente herederos de Ramón 
Encinas; Mediodía, Ponien
te y Norte herederos de Ma
nuel Cuenca; lasada por los 
peritos citados en la canti
dad de doscientas ochenta 
pesetas, y ahora sale á la 
•enta, con la citada rebaja, 
en la cantidad de doscientas 
diez pesetas 210 

5. a—Olra tierra en La Gánale* 
ja, de caber seis celemines: 
que linda al Saliente, Me
diodía y Poniente monte Que
jigal y Norte Gregorio Ba
chiller: tasada por los pro
pios peritos en la cantidad 
de trescientas setenta y cin
co pénelas, y ahora sale á la 
venta con la indicada rebaja 
en la cantidad de doscientas 
ochenta y una pesetas vein
ticinco céntimos 281 25> 

6.*—Otra tierra en Los Preco-
nes, de caber fanega y me
dia: que linda al Saliente 
Lucia Páez; Mediodía cami
no de la Vega; Poniente 
Antolin Castillo y Norte 
senda: tasada por los referi
dos peritos en la cantidad 
de mil ciento veinticinco 
pesetas, y ahora se saca á 
la venta por la cantidad de 
ochocientas cuarenta y tres 
pesetas setenta y cinco cén-
timos 843 75 

7.*—Otra tierra en Canaolme-
da, de una fanega y tres ce
lemines: que linda al Sa
liente senda; Mediodía F e 
lipe Bachiller; Poniente Mi
guel Cuenca y Norte Grego
rio Bachiller: lasada por los 

file:///rrihas


(5 Martes l25 de A b r i l de 1889 

mismos peritos en la canti
dad de noventa pesetas, y 
ahora sale á la venta por la 
de sesenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos 

8.*—Otra tierra en el mismo 
sitio, de una fanega y tres 
celemines: que linda al Sa
liente capellanía de María 
Yebra; Mediodía Calmos; Po
niente Pedraja y Norte Mi
guel Cuenca: tasada por los 
mismos peritos en la canti
dad de noventa pesetas, y 
ahora sale á la venta en la 
cantidad de sesenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos. 

9.'—Otra en el camino del 
Bastan, de tres celemines: 
que linda saliente Felipe 
Bachiller; Mediodía herede
ros de Manuel Ruiz; Ponien
te Gregorio Diaz y Norte 
Pantaleón L<>eches; tasada 
por los mismos peritos en la 
cantidad de veinte pesetas, 
y ahora se saca á la venta 
por la de quince pese tas . . . 

10.—Una vina en el Marco 
Largo, de seis celemines: 
que.linda Saliente Cipriano 
Rojo; Mediodía senda; Po
niente Marcelo Vidaola y 
Norte Pedro García: tasada 
por los citados peritos en la 
cantidad de cien pesetas, y 
ahora sale á la venta por la 
de setenta y cinco pesetas.. 

11.—Otra vina en la Boquilla 
de Valgrande, de caber una 
fanega y nueve celemines: 
que linda al Saliente y Me
diodía Telesforo Pareja; Po
niente Felipe Bachiller y 
Norte Mariano Pareja; tasa
da en trescientas cincuenta 
pesetas, y ahora sale á la 
venta por la de doscientas 
sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos 

12.—Otra vina en el Rojito, 
de caber seis celemines: que 
linda al Saliente senda; Me
diodía Gregorio Bachiller y 
Norte Miguel Cuenca; tasa
da en la cantidad de cien 
pesetas, y ahora sale á la 
venta por la de setenta y 
cinco 

13.—Un olivar en La Parrilla, 
de caber nueve celemines: 
que linda Saliente y Medio
día Marcelo Vidaola; Po
niente Cuevas Blancas y 
Norte Sebastián Rojo; tasa
do eu la cautidad de dos
cientas diez pesetas, y ahora 
sale á la venta por la de 
ciento cincuenta y siete pe
setas cincuenta cént imos. . . 

14.—Otro olivar en La C a m 
ila, de caber nueve celemi
nes: que liúda Saliente y 
Mediodía Marcelo Vidaola; 
Poniente Cuevas Blancas y 
Norte Sebastián Rojo; tasa
do en setenta pesetas, y aho
ra sale á la venta por la de 
cincuenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos 

16.—otro olivar en El Mosca-
telar, de caber una fanega 
y seis celemines: que linda 

67 SO 

al Saliente, Mediodía y Po
niente Calmos; Norte Mar
celo Vidaola; tasado por los 
indicados peritos en la can
tidad de cien pesetas, y aho
ra sale á la venia por la de 
setenta y cinco pe se t a s . . . . 73 

67 50 

75 

TOTAL 3.206 25 

El remate tendrá lugar el dia 31 del 
próximo venidero Mayo, á las diez de la 
mañana en la sala audiencia de este Juz 
gado; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar par 
te en la subasta han de depositarse el 10 
por 100 en la mesa del Juzgado de aque
lla, y que los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Abril de 1889.=J . M. Espuñcs .= Ante 
mi, Juan Fernández Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. Juez de instrucción de este 
partido, fecha de hoy, dictada en la causa 
que en este Juzgado se instruye con moti
vo de lesiones al parecer casuales que 
sufrió Pedro Berlinches Ruiz estando Ira 
bajando eu la carretera «lo Ajalvir á AI-
jete, en 18 de Marzo último, se cita de 
comparecencia ante este dicho Juzgado á 
Antonio González, vecino de Madrid, calle 
del Espíritu Santo, cuyo número se igno 
ra, á fin de que preste declaración acerca 
del suceso; y se le apercibe que si no con 
curre á este llamamiento en los cinco días 
siguientes á la publicación de esta cédula 
en la Gaceta oficial, le pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares 15 Abril de 1889.= 
V.° B . ° = Espuñes .=El actuario, Luis 
Acevedo. 

CHINCHÓN 
Por el presente so cita, llama y em 

plaza á Germán Viuer Barcos, vecino de 
Capanoro, casado, de 28 años, confitero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término dp diez días, contados desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado á fin de 
que sea reconocido por dos médicos; pues 
asi lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo por las lesiones que ha padecido; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Chinchón á 12 de Abril de 
1889.=Tomás García Mar t ín .=P . M. de 
S. S . , Fernando Ibáñez. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido. 

157 50 | Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de indemnización y costas 
en que ha sido condenado Víctor Rosado 
Serna, natural de Cadalso, vecino de Ma
drid, en causa por hurto, se sacan á pú
blica subasta, por segunda vez, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación, los bie
nes siguientes embargados al procesado: 
1.'—Una casa situada en Cadalso 

y su callo Real, señalada con el 
52 50 | número 4, que mide 600 pies 

cuadrados y 50 un corral que en 
la misma existe: linda por la de 
recha con otra de Audrea Sema; 

262 50 

75 

izquierda y espalda con otra de 
Felipa Rozas; tasada en seiscien
tas sesenta y tres pesetas 663 

2.*—Una viña en Vallehernaudo, 
término de Cadalso, con 400 ce
pas y 12 higueras, de caber una 
fauega de 400 estadales: linda 
por Norte herederos de Antonio 
Lima; Mediodía finca de Lorenzo 
García; Saliente otra de Eusebio 
Alvarez y Poniente otra de Don 
Pedro María Lizana; tasada en 
setenta y cinco pesetas 75 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Cadalso, el dia 13 de Mayo 
próximo y hora de las diez de su mañana; 
advirtiéndose que para poder tomar parte 
en la subasta hay que consignar previa
mente el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo para la misma y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 13 de Abril de 1889.=- Manuel Izquier-
do.==Por mandado de S. S., Nicolás Ca
rrillo. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Adolfo 
González Corrolo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que eu término de segundo dia comparez
ca en dicho Juzgado á fin de que extinga 
la pena que le ha sido impuesta enjuicio 
de faltas por escándalo con embriaguez; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 15 de Abril de 1889 .=V.°B . °= 
Rodríguez.=E1 Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodrigue/, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Fernández Sáiz, de 33 años de edad, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término 
de seguudo dia comparezca en dicho Juz
gado á fin de que extinga la pena que le 
ha sido impuesta en juicio de faltas por 
desobediencia á los agentes de la Autori
dad; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio ú que haya 
lugar . 

Madrid 15 de Abril de 1889.=V.°B.°= 
Rodríguez.=E1 Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m Q a £ 
cipal del distrito de la Audiencia de eat% 
Corte, se cila. llama y emplaza á Brígifc 
Ballasar y Manuela Menéndez, coyas 4». ' 
más circunstancias y actual paradero ta 
ignoran, para que en término de segundo 
diacomparezcan en dicho Juzgado, áflod* 
que extingan la pena que les ha sidoin^ 
puesta en juicio de faltas por malos trat*. 
mientos mutuos; bajo apercibimiento d» 
que sino lo verifican, les parará el perjui. 
ció á que haya lugar. 

Madrid 15 Abril de 1889.=^.° B.«=s 
Rodríguez.=E1 Secretario. Mariano Or
dás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Antonio Gabriel Rodríguez. Juez ma_ 
nicipal del distrito de la Audiencia d* 
esta Corte, se cita, llama y emplaza i 
Eloy González Solís. soltero, de 22 aüoi. 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezca en dicho J u r r v 

do á fin de que extinga la pena que la ha 
sillo impuesta en juicio de faltas por toa* 
los tratamientos de obra; bajo apercibí, 
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Abril 1889.=V. J 

Rodríguez.=El Secretario, MariauoOrdi*. 

AUDI EN Gí \ 
En virtud de providencia del Sr. Doa 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal dol distrito de la Audiencia de e*ta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Pruden
cio Martin Cabiedes. de 44 años, cua
dernas circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el termino de *e-
gundo dia comparezca eu dicho Juagad» 
á fin de que extinga la pena que le ha «i 
do impuesta en juicio de faltas por ofen
sas á los agentes de la Autoridad; hija 
apercibimiento de que si no lo verifica, l* 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Abril 188*9.=V.° B.*« 
Rodríguez.=EI Secretario, Mariano ürdá». 

LATINA 
En virtud de providencia de esta »• 

cha. dictada por el Sr . Juez munieip*1 

do este distrito, y refrendada por mi * 
Secretario, se cita y llama por medio éá 
presente, á José María Saavedra Gatil»2-
de 39 años, casado, labrador, que dijo n-
vía en el barrio de las Injurias, i 6° 
que dentro del térmiuo de cinco <b* 
contados desde el siguiente al de UJ£ 
blicación del presente, comparezca 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Andrés 
Reyes Palacial, casado, de 48 años, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo dia comparezcan en dicho Juzgado, 
á fin de que extinga la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas por desobe
diencia á los agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que baya 
lugar. 

Madrid 15 Abril de 1889.=V.° B . °= 
Rodríguez. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

ucacion aei p r c a c u » ^ . « ^ 

este Juzgado á fin de que pueda * 
nocido por el Médico forense; *** ^ 
dolé que de no comparecer se le i 
la multa de 5 á 25 pesetas. $ ^ 

Madrid 15 de Abril l 8 8 9 ' " 7 
Iresorio Vicens = E 1 Secretario. G 
Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia del -

municipal del distrito de la l* l l i D * 
esta Corle, de esta fecha, refrenda* f j 
mi el Secretario y recaída en el e s p d ^ j 
de juicio verbal de faltas coatn So**^ 
Llanos y Rica, por escándalo y <**\\I 
diencia, la que dijo ser de 28 años, *j^J 
da y vivir en la calle del Salitre. 
ro 53, segundo núm. 2. j E¿l"B°- 3 i ' ' J 
cita y llama por medio del presentí-•J 
de que dentro del término de Clü**l3 
á contar desde la publicación del p*" 
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E\ BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
< f l parezca ante este Juzgado, sito San 

i, segundo, á Ün de notificarla la 
tenéia recaída; apercibiéndola que de 

Comparecer la parará el perjuicio que 

t a t a 1o$ a r-ifadrid 13 Abril i889.=V.° B.°=Gre-
Vicen3.=El Secretario, Manuel Cas-

Consejo de Estado 

jfclBUNAL DE LO C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A -

T1VO. SECRETARÍA 

gtlación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

gn li de Abril de 1889. La compañía 
¿e los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 
T i Alicante coutra la Real orden expe
l a por el Ministerio de Fomento en 14 
¿«Febrero de 1889, sobre construcción 
¿e un apartadero entre las Estaciones de 
Aranjucz y Castillejos. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
d* la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al publico para el ejercicio de los 
derechus que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 15 de Abril de 1889.=E1 Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
loe individuos que se expresan á conti
nuación, se les nace presentequesegún 
lo dispuesto en la regla 5.* de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta de 
24 de agosto de 1882, deben solicitar 
de esta Inspección la conversión en 
titule s de la Deuda del crédito que les 
resultó ásu baja en el Ejército de Cuba. 
Uinstancia, extendida en papel del se
llo 12.°, deberá ser remitida al Inspec
tor por conducto de la Autoridad civil 
(> militar respectiva, en unión del abo
naré original y copia de la licencia 
absoluta del individuo á que se refiera, 
autorizada esta última por un Comisa-
no de Guerra ó por el Alcalde de la 
localidad (1). 

towandancia de la Guardia civil 
de Sancti Espíritus 

Guardia segundo Mariano Querol 
S*rra, natural de Valencia. 

ídem Pablo Iser Coba, natural de 
«uva, provincia de Tarragona. 

ídem Fernando González Díaz, na
tural de San Pedro, provincia de Oviedo. 

Guardia primero Donato Gómez 
^mpeiro, natural de Roque Murín, 
^ovinria de Cádiz. 

ídem Florentino Valero López na-
Q r *l de Ovea, provincia de Guadala

jara. v 

Sargento primero Luis Alonso Gon-
¡•ki, natural de Aguilar del Campo, 
P r o *mciade Palencia. 

Guardia .segundu Francisco aspión 
Ovied' D a t u r a l ^ e V e n * a > Provincia de 
. IdemDomin g o Armario Muñoz, na
cí» i * l c a l a d e l o s Gtezules, provin-

* de Cádiz. 
Cabo segundo Bernardo Luque Na-

i r r ° , natural de Córdoba. 
* r n r n a r d i a s e é?»ndo Ramón Lorente 
de AI ' D H t u r a l de Lucas, provincia 

el BOLKTLN de ayer . 

ídem Demetrio Gaspar Duran, na
tural de Miajadas, provincia de Cá-
ceres. 

Sargento primero Agustín Farja 
Abad, natural de Calceite, provincia de 
Teruel. 

Guardia segundo Atanasio Fernán
dez Estébanez, natural de Manzanedo, 
provincia de León. 

ídem Pablo Bacua Muñoz, natural 
de Montilla, provincia de Córdoba. 

ídem Juan Fulgueira Freiré, natu
ral de San Pedro Felíu, provincia de 
Lugo. 

ídem Pedro Vázquez Fernández, 
natural de Touza, provincia de Lugo. 

Cabo primero Manuel Lorenzo Ca
ballero, natural de Cortejada, provin
cia de Pontevedra. 

Guardia segundo José López López, 
natural de Lalín, provincia de Ponte
vedra. 

Sargento segundo Felipe López 
González, natural de Atienza, provin
cia de Guadalajara. 

Guardia primero José Ledo Pellín, 
natural de Tevisa, provincia de Tarra
gona. 

Guardia segunde Felipe Martín Vi-
la, natural de Madriguera, provincia 
de Segó vía. 

Guardia primero \ndrés Martínez 
Moran, natural de Almendro, provincia 
de Cuenca. 

Sargento segundo Francisco Orte
g a del Cerro, natural de Atienza, pro
vincia de Guadalajara. 

Guardia segundo Protasio Orejas 
Martín, natural de Castromocho, pro
vincia de Palencia. 

ídem Mateo Obrador Taulet, natu
ral de Felauitx, provincia de Baleares. 

ídem Ángel Mangas Gallego, na
tural de Villarasa, provincia de Za
mora. 

ídem José Lleras Mercader, natu-
de Gerona. 

Cabe primero Juan Bort Millars, 
natural de Valencia. 

Guardia segundo Narciso Ventura 
Boscb, natural de Sans, provincia de 
Barcelona.. 

ídem Manuel Verdasco Antón na-
tu ral de Aristivalo, provincia de Oviedo. 

ídem Manuel Vega Villarejo, natu
ral de Montoro, provincia de Córdoba. 

Cabo primero Baltasar Rafart Bal
tasar, natural de Breda, provincia de 
Gerona. 

Guardia segundo Nadal Pens 
Atemps, natural de Manacor, provin
cia de Baleares. 

Guardia segundo Santiago Pérez 
Ceruedo, natural de Pregoche, provin
cia de la Corana. 

Cabo primero Juan Pérez Jiménez, 
natural de Uhama, provincia de Gra
nada. 

Guardia primero Emilio Armeriilla 
Muela, natural de Sevilla. 

Guardia segundo Froilán Estrada 
Silva, natural de Vifrades Campos, i 
provincia de Valladolid. 

ídem Felipe Edesa Quijano, na tu 
ral de Zurita, provincia de Santander. 

ídem Rafael Diaz García, natural 
de Daimales, provincia de Málaga. 

ídem Primitivo Díaz Vázquez, na
tural de Meolona, provincia üe Orense 

Ídem Perfecto Corta González, na
tural de Sigua, provincia de Ponte- ' 
vedra. 

ídem Miguel Abad Beltrán, natu-
tural de Seneja, provincia de Caste
llón de la Plana. 

ídem Miguel Corominas Coll, na- j 
tural de Santa Coloma de Farnés, pro- ¡ 
vincia de 'jerona. 

ídem José Contrer88 Sánchez, natu- | 
ral de Caballar, provincia de Segovia. 

ídem Jacinto Cochero Paula, natu- 1 

ral de Peruedes, provincia de Cáceres. 
Cabo primero José Chamorro Pe!e-

teiro. natural de Cotobad, provincia 
de Pontevedra. 

Guardia seguudo Bernardo Ciervo 
González, natural de Badajoz. 

ídem Miguel Cebrián Pedrosa, na
tural de Córdoba. 

Cabo segundo José Cano Villegas, 
natural de Molinatedell, provincia de 
Jaén. 

Guardia segundo Eduardo Calvo 
Anguera, natural de Villalba, provin
cia de Logroño. 

Ídem Alberto Brey Bermñdez, na-
tural de Santiago, provincia de la 
Coruña. 

ídem Juan Burguet Nogueras, na
tural de Palma, provincia de Baleares. 

ídem Francisco Buela Balcamundi, 
natural de Teo, provincia de la Co
ruña 

Cabo primero Faustino BusilloBiel-
sa, natural de Caspe, provincia de Za
ragoza. 

Guardia segundo Francisco Alva-
rez Hernández, natural de Sullas, pro
vincia de Murcia. 

Sargento segundo Diego Torres 
Puertas, natural de Laujar, provincia 
de Murcia. 

Cabo segundo Cayetano Suárez 
Pabón, natural de Medina-Sidonia, 
provincia de Cádiz. 

Guardia segundo Ramón Sobrino 
Vega, natural de Parres, provincia de 
Oviedo. 

ídem Manuel Soriano Abelda, na
tural de Carcagente, provincia de Va
lencia. 

ídem José Loma Martin, natural de 
Ayamonte, provincia de Huelva. 

Guardia primero José Sierra Menn-
dier, natural de Jerez, provincia de 
Cádiz. 

ídem Manuel Serrano Garciu, na
tural de Danés Kmbi Hivera, provin
cia de Zaragoza. 

ídem Rafael Sánchez Guerrero, na 
tural de Valverde de Llerena, provin
cia de Badajoz. 

ídem Manuel Santos Casas, natural 
de Carvajales, provincia de Zamora. 

ídem Lorenzo Sánchez Verges, na
tural de Viniés, provincia de Huesca. 

ídem Agustín Sánchez García, n a 
tural de Tamames de la Sierra, pro
vincia de Salamanca. 

ídem Juan Salgueiro Córdoba, na
tural de Cádiz. 

ídem Calixto Sánchez López, natu
ral de Celia, provincia de Teruel. 

Sargento primero Timoteo Rodrí
guez García, natural de Santa Cruz de 
Toro, provincia de Burgos. 

Guardia segundo Pedro Rodrigo 
Melendo, natural de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza. 

ídem Juan Rueda Morales, natural 
de Aldaera, provincia de Granada 

ídem José Rodríguez Durillo, natu
ral de Bailen, provincia de Jaén. 

Cabo segundo José Román Morales, 
natural de Ciberal, provincia de Za
mora. 

Cabo primero Esteban Rodríguez 
Vega , natural de Trabada, provincia 
de Lugo. 

Guardia segundo Estanislao Robles 
Barrios, natural de Villaferma, pro
vincia de León. 

ídem Vicente Avila Merelo, natu
ral de Valencia. 

ídem Juan Oller Vidal, natural de 
de Zafra, provincia de Gerona. 

ídem Cesáreo Núñez González, n a 
tural de Béjar, provincia de Sala
manca. 

Ídem Cristóbal Novillas Ciprián, 
natural de Berdrín, provincia de Zara
goza. 

ídem Andrés Navales Cabrón, na
tural de Villadoter, provincia de Za
mora. 

ídem Antonio Navarro 8anz, natu
ral de Valdejaneja, provincia de Alba
cete. 

Comandante I) Ramón Mur Mes-
tre, natural de Siétamo, provincia de 
Huesca. 

Guardia segundo Gregorio Muñoz 
Riesgo, natural de Madrid. 

ídem Manuel Morales 3onr.ález, 
natural de Sau Fernando, provincia de 
Cádiz. 

ídem Gregorio Morte Martínez, 
natural de Berlanga, provincia de 
Soria. 

ídem Francisco Meca Barrera, na
tural de Gomera, provincia de Cana
rias. 

ídem Emilio Medina Mena, natural 
de Laurante, provincia de Canarias. 

ídem Marcelino Martínez García, 
natural de Madrid. 

ídem Marcelino Manzano García, 
natural de Grellota, provincia de Pa
lencia. 

ídem Luis Manresa Mentano, natu
ral de Sabadell, provincia de Barce
lona. 

ídem José Martin Mesa, natural de 
Málaga. 

ídem José María Vid irte, natural 
de Lariago, provincia de Navarra. 

ídem 'Jabino Martínez Barón, na
tural de Madrid. 

ídem Félix A Imana 3anón, natu
ral de Camarina, provincia de Toledo. 

(Se continuará.) Factorías militaros <lo Vicálvaro 

MES DE MARZO DE 18S9 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente 
mes con destino á las mencionadas Factorías. 

Fechafc 

7 
7 

27 
7 

23 
31 

1. 
26 
31 

Nombre del articulo 

Trigo 
Cebada.. 
Ídem — 
Paja 
ídem. . . 
Aceite.. 
Caibón. 
Esparto. 
Petróleo 

UNIDAD 

Quintal métrico... 
Hectolitro 
Ídem 
Quintal métrico... 
ídem 
Litro 
Quintal métrico... 
ídem 
Litro 

Cantidad 

c o m p r a d a 

PRECIO 
d é l a unidad 

petates. 

81 
344 
477 
300 
156 
200 

50 
60 
10 

IMPORTE 

P u s . Cents . 

25 30 
10 85 
10 85 

5 75 
5 75 
1 

10 65 
7 68 
0 72 

2.068 28 
3.733 49 
5.178 71 
1.725 

897 
200 
532 59 
460 80 

7 20 

TOTAL, 14.802 98 

Vicálvaro 31 de Marzo de 1889.=El Administrador, Emilio Carrasco. = I n t e r -
v ine .=El Comisario de Guerra, José Santias. 
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Martes L25 de Abril de 1889 

COLEGIO D E S A N P A S C U A L 

Curso de 1888 á 1889 

Latía y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso . . 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso 

D. Francisco Nuez y Serrano 

El mismo 
El mismo 
D. Antonio Gil y Gil 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Nuez Serrano. . . 
D. Bartolomé Pons y Mer i . . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Villalba y Santos. 
El mismo * 
D. Bartolomé Pons y VLétl. . 
D. Nicolás Conde y Niño 
El mismo 

Licenciado en Filosofía v Le
tras 

ídem 

Bachiller en Filosofía 
ídem 
ídem 

» 
ídem en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
Iedm 
ídem 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 19 

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=E1 Director del Colegio, Bartolomé Pons y Meri.=Ei Secretario. 

rofesores encargados de explicarlas 

Inscripciones de matricula 

De honor 
Extra 

De honor Ordinarias ordinarias TOTAL 

» 6 » 6 
» 4 i 3 
» 3 » 3 
» G 6 
» 4 • 4 
» 3 1 4 
» 3 » 3 
1 2 A 3 
» 3 1» 3 
» 2 l> o 
» 1 » 1 
» » » » 
» i » i 
» 3 » 3 
» 4 » 4 

n » » 
» » » » 
i ib- •18 

OBSERVACIONES 

COLEGIO D E S A N T O T O M Á S 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso. 

Latín y Castellano.—Segundo curso 

Retorica y Poética 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO 

Geografía. 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología. Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 

Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso 
Lengua Inglesa.—Segundo c u r s o . . . 

D. Rafael López Ruiz 

D. Juan Francisco Díaz Plaza. 

D. Felipe Díaz Plaza. 

D. Eusebio Fidalgo Balbuena. 

El mismo 
D. Juan Francisco Díaz Plaza . . . . 
D. Juan Fidalgo Balbuena 
D. Ezequiel Fernández 
El mismo 
D. Francisco Puiu ga Beliuchón. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Felipe Díaz Plaza 

T Í T U L O S ACADÉMICOS 

El mismo. 

Licenciado en Teología y De
recho Canónico 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

Licenciado eu Derecho civil y 
Canónico 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Licenciado en Derecho civil 

v Canónico 
ídem 

Inscripciones de mat r i cu la 

De honor 

» 

» 

3 
» 

» 
i 
i 
» 
» 

» 
» 

Ordinarias 

18 

11 

13 

15 
9 
9 
8 

12 
8 
3 
4 
n 
3 

12 
9 

Extra
ordinarias 

133 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, t» 

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=E1 Director del Colegio. Licenciado, Rafael López Ru iz .=El Secretario, José López Ruiz. 

lo i AL 

13 

11 

13 

18 
12 
9 
8 

12 
8 
8 
8 
» 
8 

J2 
9 

139 

OBSERVACIONES 

MADRID: 18&9 - E s c u e l a Tipoer-fiea -leí Hospicio . 


